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Nl-ELIMINADO 6 

In Lic- lllc•l'" Pública lPI. J.0]4/ 100 rrfNrntr il l,1 adquisición de "ve\tu,mo y uniforme�" 

111. clrc11ada por la Coordinación Mun1t1pal de Protección Civil, mediante requ1-.ic16n n6mero
202.1103U OO.

IV. w, participante, fueron: YATlA S.A. de C.V unico licitante. Por lo tanto se proced,6 •
adJuti cor la totalidad de bienes y/o servicios establecidos en la presente llcltc1c1ón, ¡¡¡I proveedor de
nombre VATLA S.A. de C.V., al ser la proposición que resulta favorecida según la evaluaCJón
rea i7ada , con el criterio de evaluación por puntos y porcentajes por la cantidad de $5'372, 168.80
(Cinco m,llones trescientos setenta y dos mil ciento sesenta y ocho pesos 80/100 M. N,) IVA
lodu,do.

v. No sr> observaron Irregularidades en las diferentes etapas de: Aprobac,on de bases y Falto de
esta ·maclón.

VI l 1APA DE APROBACION DE BASES: El Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos 
y Con�ratación de Servicios de Guadalajara de Adquisiciones aprobó en su quinta s•scs,6n con 
caráctN de ordinaria de fecha l primero de marzo de 2024 las bases de este proceso de 
adqw$1ción, por lo que a través de la Dirección de Adquisiciones y por medio del portal del 
Gobierno de Guadalajara, en la misma fecha se publicó la convocatoria. Por parte de estt Testigo 
Social�•: da fe de la participaclon abierta y sin obstaculos de los partlcípantes. 
E TAPA DE: FALLO: se procedió a adjudicar la totalidad de bienes y/o servicios e�tablec1do'> en la 
prés<:r,te Hc,tación, al proveedor de nombre YATLA S.A. de C.V., por la cantidad de $5 .372, 168 80 
((u1co millones trescientos setenta y dos mil ciento scscnto y ocho pesos 80/ too M .N} IVA 
lr,d1111Jo. 

VII. Todo el procedimiento de Licitación en las etapas de: Aprobación de bJSC'> y F.,llo �l' llevo a
cabo dr•ntro de la legalidad y cumpllendo el re lamento respectivo.

VIII C oncluslón: Este procedimiento d<' licitaclón en las t•t.ipas mencionados, se llevó a cabo con las 
ob�crvaciones, recomendaciones o propuestas d1�cutldas y aprobadas y con la libre participacion 
de qurcnes desearon así hacerlo lo manifestaron. 

[,x. Guadalajara, Jalisco a 07 de mayo de 2024.



FUNDAMENTO LEGAL 

1.- ELIMINADA la firma de particular, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 

Quincuagésimo Octavo fracción I de los LGPPICR. 

* "LTAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus

Municipios.

LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar

los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios."

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 


